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Referencia: 2022/00001564X

Procedimiento: BOLSAS DE EMPLEO

Interesado:  Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas (BOP), Web y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario

Representante:  
Personal  (ERR) 

RECTIFICACION DEL ANUNCIO

Por medio del presente se hace de público conocimiento la rectificación  del Anuncio 
publicado en el BOP con número 22, de fecha lunes 21 de febrero de 2022 de las BASES ESPECÍFICAS 
DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE LIMPIADORES-AS EN EL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO, siendo la Resolución correcta nº 2022000538 de 16 de 
febrero de 2022,         

PRIMERO: Rectificación de  los siguientes puntos quedando redactados de la siguiente 
forma:

SOLICITUDES: Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria, deberán hacerlo 
cumplimentando el impreso establecido por el Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Anexo II de la 
presentes bases), que les será facilitado en el Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la 
página web: http:/puertodelrosario.org.

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado se quede con copia 
sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, para los aspirantes de nacionalidad 

española. Para los aspirantes de otra nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que 
acredite la misma.

- Copia auténtica o fotocopia (que deberá acompañarse del original para su compulsa) del título de 
Certificación de Estudios Primarios o equivalencia exigido o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su 
homologación.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

https://sede.puertodelrosario.org
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- Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño de 
cargo público o empleo público.

ADMISIÓN DE ASPIRANTES: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-
Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de cinco días naturales, aprobando la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios y 
página web del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días naturales para la presentación de 
reclamaciones o subsanar los posibles defectos que hayan motivado la exclusión del aspirante, 
siempre que los mismos sean subsanables, sirviendo a tales efectos la publicación de la lista 
provisional con indicación de los defectos observados, como requerimiento expreso para que se lleve 
a cabo la subsanación de los mismos.

En el caso de presentarse reclamaciones, éstas serán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos, que se hará pública en el Tablón de 
Anuncios y página web del Ayuntamiento y en ella se fijará, asimismo, el lugar, fecha y hora de 
comienzo del ejercicio práctico de la fase de oposición.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión, justificando su 
derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos.

SISTEMA SELECTIVO: La selección se efectuará por el sistema de oposición, ya que la naturaleza de la 
plaza convocada  y de las funciones a desempeñar, hacen que éste sea el sistema de selección más 
adecuado, en tanto que permite una mejor aplicación de los principios de mérito y capacidad de los 
aspirantes.

Consistirá en la realización de un único ejercicio obligatorio y eliminatorio para todos los 
aspirantes, por lo que el no superarlo inhabilitará al opositor. 

La puntuación máxima  será de 10 puntos debiéndose obtener, al menos, una puntuación de 
5 puntos para superarlo. El  ejercicio será adecuado al puesto a cubrir y estará relacionado con el 
temario que figura en la convocatoria, y constará de:

 Ejercicio: Un caso práctico a desarrollar

El tiempo máximo para la duración del ejercicio será de  45 minutos. 

Concluido el ejercicio de la fase de oposición, y una vez procedido a la calificación del 
ejercicio correspondiente, el Tribunal hará públicas en el lugar de su celebración, en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento, la relación de aspirantes que 
hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.

CALIFICACIÓN DEFINITIVA: La calificación final vendrá determinada por la puntuación obtenida en la 
fase de oposición.

https://sede.puertodelrosario.org
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Si dos o más aspirantes obtuvieran igual puntuación en el sistema de oposición, el desempate se 
resolverá el orden mediante sorteo público.

Concluido el proceso selectivo, los Tribunales harán públicas las relaciones de candidatos, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación obtenida en los diferentes 
apartados y la puntuación total.

Por Decreto de la Sra. Concejala Delegada de Personal se aprobará y ordenará publicar la lista 
definitiva, quedando constituidas las bolsas de trabajo a los efectos de nombramientos, 
contrataciones temporales o contratos de relevo, en las plazas, puestos o categorías profesionales a 
las que se refiere cada Convocatoria.

Dicha aprobación se publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento, 
indicando los lugares en los que se encuentran expuestas las relaciones de candidatos incluidos en 
las expresadas bolsas de trabajo.

La incorporación para ocupar un puesto de trabajo se realizará por orden decreciente, según la 
puntuación alcanzada por los aspirantes en el proceso selectivo.

SEGUNDO.- El nuevo plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales 
contando a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria específica en  el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas. Considerando en plazo las solicitudes presentadas con 
anterioridad a éste nuevo. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la 
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

TERCERO.-  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, así como en la web y 
tablón de anuncios del ayuntamiento de Puerto del Rosario.

CUARTO.- Dar traslado de la presente Resolución al Departamento de Personal, Comité de 
Empresa, Junta de Personal, así como al Pleno de la Corporación, para su conocimiento y efectos 
oportunos.   

“Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa podrá interponerse potestativamente Recurso de Reposición 
ante el mismo órgano que lo hubiere dictado o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. No se 
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del Recurso de Reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de Reposición será de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el solicitante y 
otros posibles interesados podrán interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que de 
acuerdo a su normativa específica se produzca el acto presunto. Transcurrido dicho plazo únicamente podrá interponerse Recurso 
Contencioso-Administrativo, sin perjuicio, en su caso de la procedencia del Recurso Extraordinario de Revisión, todo ello de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.
Así mismo, podrá interponerse, si resulta procedente,  Recurso Extraordinario de Revisión  (ante el Órgano administrativo que lo 

dictó), cuando concurran alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados al expediente.
b) Que aparezcan o se aporten documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, 

evidencien el error de la resolución recurrida.

https://sede.puertodelrosario.org
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c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, 
anterior o posterior a aquella resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u 
otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

El Recurso Extraordinario de Revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa primera, dentro del plazo de CUATRO AÑOS 
siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada, En los demás casos, el plazo será de  TRES MESES a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del Recurso Extraordinario de Revisión sin que recaiga resolución, se 
entenderá desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Las Palmas, teniendo un plazo de SEIS MESES para la interposición del Recurso Contencioso Administrativo a partir del 
señalado anteriormente.

Si no se interpone Recurso Extraordinario de Revisión o si éste ha sido resuelto de forma expresa, el plazo de interposición del 
Recurso contencioso Administrativo será de DOS MESES, y deberá contarse:

Cuando del acto impugnado deba notificarse personalmente desde el día siguiente al de la última publicación oficial del acto o 
disposición siguiente al de la notificación. En el caso en que no proceda la notificación personal desde el siguiente al de la última 
publicación oficial del acto o disposición.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente en derecho”.

Lo que se hace publicar para su general conocimiento.
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